
          

 
 

AGROACEITES S.A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 
  
 
NOTA 1.- OPERACIONES 
  
Agroaceites S.A., fue constituida en la provincia de Los Ríos, cantón Buena Fe,  el 15 de junio 
del 2012 y aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
S.C.IJ.DJC.G.12 del 7 de agosto del 2012. Su objeto social es la explotación agrícola y forestal. 
 
La Compañía no ha operado en actividades agrícolas en los períodos anteriores y se encuentra 
realizando planes de desarrollo de nuevos proyectos. 
 
NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
2.1. Declaración de Cumplimiento 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2014 y 2013 han sido preparados de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
2.2. Bases para la preparación de los estados financieros 
 
Los estados financieros de Agroaceites S.A. al 31 de diciembre de 2014, comprenden el estado 
de situación financiera, el estado de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos 
de efectivo por el  año terminado en esa fecha.  Estos estados financieros han sido preparados 
de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros. 
 
2.3. Registros contables y unidad monetaria 
 
Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de los Estados 
Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República del Ecuador a partir de marzo 
de 2000. 
 
2.4. Efectivo y equivalentes al efectivo 
 
Efectivo y equivalentes al efectivo incluye los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la 
entidad para sus operaciones regulares y que no está restringido su uso, se registran partidas 
como: caja, depósitos en bancos, e inversiones de alta liquidez (menores a tres meses).  
 
2.5. Activos financieros 
 
Incluye cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. 
 



          

 
 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 
 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros con 
registro a valor nominal, que no cotizan en un mercado activo. 
 
2.6. Propiedad, planta y equipo 
 
Las partidas de propiedad, planta y equipo se registran inicialmente por su costo.   

 
El costo de propiedad, planta y equipo comprende su precio de adquisición más todos los 
costos directamente relacionados con la adquisición del activo. 
 
2.7. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar 
 
Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con 
terceros y relacionados, registrados a valor nominal. 
 
2.8. Impuesto a la Renta 
 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante 
el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 
gastos imponibles o deducibles y partidas que son gravables o deducibles. 
 
De acuerdo con disposiciones tributarias, las sociedades que reinviertan sus utilidades en el 
país podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la 
Renta sobre el monto a reinvertir, siempre que lo destinen exclusivamente a la adquisición 
de maquinarias o equipos nuevos que se relacionen directamente con su actividad 
económica; así como para la adquisición de bienes relacionados con investigación y 
tecnología que tengan como fin mejorar la productividad, generar diversificación productiva y 
empleo; y se efectúen el correspondiente aumento de capital, mismo que deberá 
perfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del año 
siguiente. 
 
2.9. Reconocimiento de ingresos y gastos 
 
El ingreso es reconocido cuando el riesgo y los beneficios significativos de propiedad han 
sido transferidos al comprador y no subsisten incertidumbres sobre reversos significativos.  
 
Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 
pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 
 
2.10. Reserva Legal 
 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiado 
como reserva legal hasta que alcance como mínimo el 50% del capital social.  Esta reserva 
no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su 
totalidad. 



          

 
 

 
NOTA 3.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación 
de algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la 
Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las revisiones a 
las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la 
revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 
 
 
NOTA 4.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 
Al 31 de diciembre del 2014 y 2013 incluye el efectivo en caja y en bancos locales. 
 
 
NOTA 5.- ACTIVOS FINANCIEROS 
 
Al 31 de diciembre, comprende: 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
NOTA 6.- PROPIEDADES Y EQUIPOS 
 
Al 31 de diciembre, comprende: 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

1) Corresponde aproximadamente a 1.911 hectáreas, ubicados en la provincia de Santa 
Elena. 

 
 
 

2014 2013

Terrenos (1) 1.000.670   1.000.670   

Total 1.000.670   1.000.670   

2014 2013

Clientes nacionales no relacionados                -   7.799          
Otras cuentas por cobrar relacionadas (Ver Nota 9)        919.158 1.012.000    

Total        919.158     1.019.799 



          

 
 

NOTA 6.- PROPIEDADES Y EQUIPOS 
(Continuación) 
 
El movimiento de propiedades y equipos fue el siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
NOTA 7.- IMPUESTO A LA RENTA 
 
De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en un 
22% sobre las utilidades sujetas a distribución en el año 2014.  
 
Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, es como 
sigue:  
 
 
 2014

Utilidad contable antes de impuesto 
a la renta y participación a trabajadores 39,281
15% participación empleados -               

Utilidad antes de impuesto a la renta 39,281         

Gastos no deducibles -               
Otras deducciones (Amortización de pérdidas) (7,724)          

Utilidad gravable 31,557         

Impuesto a la renta causado 6,943           
Anticipo de impuesto a la renta determinado 8,353           

Impuesto a la renta causado el mayor 8,353           

Anticipo pagado (8,353)
Retenciones en la fuente del año (1,742)
Crédito tributario de años anteriores (526)

Crédito Tributario de Impuesto a la Renta (2,268)          

 
 

2014 2013

Saldo al inicio del año, neto 1.000.670       666.708     

   Adiciones / Retiros, neto -                 333.962     
   Depreciación -                 -            

Saldo al cierre 1.000.670       1.000.670   



          

 
 

 
NOTA 8.- CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS 
 
Al 31 de diciembre de 2014, constituyen obligaciones con accionistas por un monto de US$ 
863.369 que no tienen plazos de vencimiento, ni generan intereses. (Ver Nota 9) 
 
 
NOTA 9.- TRANSACCIONES CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS 
 
Los principales saldos al 31 de diciembre del 2014, fueron como sigue: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
(1) Corresponden a préstamos efectuados a la Compañía OLEODAVILA S.A. a corto plazo, 
con una tasa de interés del 9.33% anual.  
 
 
NOTA 10.- CAPITAL SOCIAL 
 
Al 31 de diciembre del 2014, está constituida por 1.100.000 acciones ordinarias y 
nominativas de valor de US$ 1 cada una; 2.000 acciones en el año 2013. 
 
 
NOTA 11.- REFORMAS TRIBUTARIAS 
 
Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal 
 
Mediante Suplemento del Registro Oficial No. 405 del 29 de Diciembre del 2014 se expide la 
Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal la cual contiene 
reformas al Código Tributario, reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 
reformas al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, reformas a la Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, reformas  a la Ley para la Reforma de 
las Finanzas Públicas entre otras. 
  
Con respecto a las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno se incluye 
entre otros los siguientes asuntos  importantes: 
 
 
 

2014

Otras cuentas por cobrar relacionadas
Oleodavila S.A. (1) 919,158      

Cuentas por pagar relacionadas:
Andanaholding S.A. 431,684      
Fadamoholding S.A. 431,685      

863,369      



          

 
 

NOTA 11.- REFORMAS TRIBUTARIAS 
(Continuación) 
 
 Exoneración del pago de impuesto a la renta, por 10 años, para el caso de inversiones 

nuevas y productivas en los sectores económicos determinados como industrias básicas 
de conformidad con la Ley. 
 

 Se incorporan los conceptos de Residencia Fiscal para personas naturales y jurídicas. 
 

 Establece que los incrementos patrimoniales no justificados serán considerados como 
ingresos gravables. 
 

 Las utilidades provenientes de la enajenación de acciones, participaciones y otros se 
consideran como ingresos gravables del impuesto a la renta. 

 
 La depreciación generada por la revaluación de activos fijos no será deducible. 

 
 No serán deducibles los costos y gastos por promoción y publicidad de alimentos 

preparados con contenido hiperprocesado. 
 
 La tarifa impositiva para los ingresos gravables de las sociedades será del 22%. No 

obstante, la tarifa impositiva será del 25% cuando sus socios, accionistas,  partícipes 
entre otros, se encuentren domiciliados en paraísos fiscales o cuando la sociedad no 
informe sobre la participación de sus accionistas, socios, partícipes entre otros conforme 
las disposiciones del Servicio de Rentas Internas. 

 
 Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta se deducirán de los activos y el 

patrimonio los saldos originados en la revalorización de activos producto de la aplicación 
de las NIIF 

 
 Incluye disposiciones para el castigo de cuentas por cobrar. 

 
 
NOTA 12.- PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
 
Según Resolución NAC-DGERCGC13-00011 del 16 de Enero del 2013 y publicado en 
Registro Oficial No. 878 del 24 de Enero del 2013; establece que las Compañías que hayan 
efectuado operaciones con partes relacionadas locales o del exterior, dentro de un mismo 
periodo fiscal en un monto acumulado superior a los US$ 3.000.000, deberán presentar al 
Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas. 
 
Adicionalmente aquellas Compañías que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales o del exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un monto 
acumulado superior a los US$ 6.000.000, deberán presentar adicionalmente al Anexo, el 
Informe de Precios de Transferencia. 
  
La Compañía no ha superado los montos establecidos para la presentación del estudio de 
precios de transferencia. 
 
 
 



          

 
 

NOTA 13.-  GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
 

Las actividades de la Compañía la exponen a varios riesgos financieros como: riesgo de 
crédito, riesgo de liquidez y operacionales. 
 
La gestión del riesgo está a cargo de la Gerencia General de la Compañía, mismos que se 
encargan de identificar, evaluar y cubrir los riesgos financieros con la colaboración de todas 
las áreas operativas de la Compañía, de manera que estos riesgos no afecten de manera 
significativa al valor económico de sus flujos y activos y en consecuencia de los resultados 
de la Compañía. 
 
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía y una 
descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía. 
 
Riesgo de crédito: El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla 
con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la Compañía. 
 
La cuenta por cobrar que mantiene la compañía es con una empresa relacionada que genera 
flujos importantes de liquidez. 
 
Riesgo de liquidez: La Gerencia General de la Compañía es la responsable de la gestión de 
liquidez. Permanentemente se evalúa las necesidades de liquidez que tiene la Compañía, 
para la cual se ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de liquidez de 
manera que la gerencia pueda manejar los requerimientos de financiamiento a corto, 
mediano y largo plazo así como la gestión de liquidez de la Compañía. La Administración 
maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades financieras adecuadas, 
monitoreando continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los 
perfiles de vencimiento de los activos financieros. 
 
Riesgos operativos: La Gerencia General ha implantado políticas y procedimientos para la 
organización, tendientes a prevenir o minimizar riesgos 
 
Riesgo de capital: El objetivo principal de la Compañía en relación a la gestión de su capital 
es asegurar que estará en capacidad de mantener su negocio en marcha, y proporcionar a 
los propietarios el máximo rendimiento esperado. 
 
La Administración de la Compañía realiza una revisión frecuente de los niveles patrimoniales 
para hacer frente al crecimiento futuro. 
 
La Administración efectúa una evaluación periódica de la posición financiera de la 
Compañía, misma que de acuerdo a la Administración demuestra que existe la capacidad 
suficiente para continuar como negocio en marcha y es adecuada en relación al mercado en 
que se desarrolla la misma. 
 
Índices financieros: Los principales indicadores financieros de la Compañía se detallan a 
continuación: 
 
 
 



          

 
 

NOTA 13.-  GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
(Continuación) 
 
Capital de trabajo: US$ 91.636   
Índice de liquidez: 110 % 
Pasivos totales / patrimonio: 79% 
 
Considerando que las obligaciones corresponden a empresas relacionadas y no tienen 
plazos definidos de vencimiento, los índices financieros antes mencionados están dentro de 
los parámetros adecuados para una organización del tamaño y nivel de desarrollo de la 
Compañía. 
 
 
NOTA 14.-  APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2014 han sido 
aprobados por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas para su aprobación.  En 
opinión de la Gerencia, los estados financieros serán aprobados por la Junta General 
Ordinaria de Accionistas sin modificaciones. 
 
 
NOTA 15.- EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre de 2014 y la fecha de emisión del informe de los auditores externos, 
12 de febrero de 2015, no se produjeron otros eventos que en la opinión de la Administración 
de la Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros, y 
que no estuvieran revelados en los mismos o en sus notas. 


